
AÑO DE 1854. MARTES 7 DE FEBRERO. NUMERO 403.

PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 8 de Enero del 
presente año, participa que no ha ocur
rido novedad alguna en todo el territorio 
de la Isla de su mando, y que se disfruta 
en toda ella de la mayor tranquilidad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha tenido á bien dictar las reso
luciones siguientes:

Magistrados.

En XI de Enero. Jubilando por el resultado de 
su expediente, y  con el sueldo que por clasificación 
le corresponda, á D. Diego de Lora y Cáceres, Re
gente de la Audiencia de Pamplona.

Promoviendo á la Regencia de la Audiencia de 
Pamplona á D. Jorge G isb e r t, Presidente de Sala 
de la de Valladolid.

Trasladando á la Presidencia de Sala que r e 
sulta vacante en la Audiencia de Valladolid á Don 

' Ignacio Vieites T apia , nombrado para igual cargo

en la de Zaragoza, y que la ha servido en la de 
Canarias.

Trasladando á la Presidencia de Sala, que que
da vacante en la Audiencia de Zaragoza, á D. Joa- 
quin  Eugenio de C astro , Presidente de Sala en la 
de la C o ruña , y que se halla comprendido en las 
disposiciones del art. 9! del Real decreto de 7 de 
Marzo de 1851.

Promoviendo á la Presidencia de Sala, que re 
sulta vacante en la Audiencia de la Coruña, á Don 
Lorenzo Cobo de la T o rre , Magistrado de la de 
Pamplona.

Promoviendo á la plaza de M agistrado, vacan
te en esta últim a A udiencia, á D. Benito Suarez 
Campa , Juez de prim era instancia del Ferrol.

Jubilando por el resultado de su expediente, y 
con el sueldo que por clasificación le corresponda, 
D. José Aguilera P ra d o , Presidente de Sala de la 
Audiencia de Granada.

Trasladando á la Presidencia de Sala que resu l
ta vacante en esta Audiencia á D. Francisco de 
Paula A rp e , que sirve igual cargo en la de Alba
cete , accediendo á sus deseos.

Promoviendo á la Presidencia de S a la , vacante 
en la Audiencia de A lbacete, á D. Cayetano H erre
ra , Magistrado de la de Granada.

Trasladando á la plaza de M agistrado, vacante 
e n  c e t a  ú l t i m a  A u d i e n c i a  , A T). R o q n e  Lillo , que 
sirve otra igual en la de A lbacete, accediendo á 
sus deseos.

Promoviendo á  la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de A lbacete, á  D. Vicente F e rre r 
y M inguet, Juez de prim era instancia de Castellón 
de la Plana.

Jubilando por el resultado de su expediente, y 
con el sueldo que por clasificación le corresponda, 
á D. Vicente Girón Villamandos , P residente de 
Sala de la Audiencia de Valencia.

Nombrando para la Presidencia de S a la , que 
queda vacante en esta A udiencia, á D. Juan de 
Dios Guzman , Fiscal de la de Sevilla.

Promoviendo á la fiscalía de la Audiencia de 
Sevilla á D. José M orphi, Magistrado honorario y 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio 
de esta corte.

Jub ilando , con el sueldo que por clasificación 
le co rresponda, á D. Pascual Mendez A cuña, Ma
gistrado de la Audiencia de C áceres, atendido el 
resultado del expediente instruido en este Minis
terio.

Promoviendo á la plaza de Magistrado, que re 
sulta vacante en esta A udiencia, á D. Antonio Mira 
P ercebal, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan en la ciudad de Murcia.

Jub ilando , con el sueldo que por clasificación le 
corresponda, á D. Juan José H ervás, Magistrado 
de la Audiencia de C áceres, atendido el resultado 
del expediente instruido en este Ministerio.

Promoviendo á la plaza de Magistrado que re 
sulta vacante en dicha Audiencia de Cáceres á Don 
Remigio García del V illar, Juez de prim era instan
cia de Palencia.

Jueces de primera instancia.

Promoviendo al juzgado del F erro l, de térm i
no en la provincia de la C oruña, á D. José María 
Pesqueira , Juez de prim era instancia de Santiago.

Promoviendo al juzgado de prim era instancia 
de Santiago, de ascenso en la mism a provincia de 
la C o ruña, á D. Vicente G utiérrez P iñ e iro , que 
sirve el de Cambados.

Trasladando al juzgado de Cambados, de en
trada en la provincia de P on tevedra , á D. Ramón 
Losada, que sirve el de Ledesma, accediendo á 
sus deseos.

Ascendiendo al juzgado de Ledesma , de en tra 
da en la provincia de Salam anca, á D. Manuel 
Baquero y Merino, Promotor fiscal de Alcázar de 
San Juan.

Nombrando para el juzgado de prim era ins
tancia de Castellón de la P la n a , de té rm in o , á 
D. Francisco Sangüesa, Juez cesante de Lucena.

Trasladando al juzgado del distrito de Palacio, 
en esta c o r te , á D. Manuel Angel G onzález, que 
sirve el del distrito del Mediodía en las Afueras 
de la misma.

Trasladando al juzgado del distrito del Medio

d ía , en dichas A fueras, á D. Juan Indalecio Mu
ñoz, Juez del distrito de Palacio en Barcelona.

Nombrando para el juzgado del distrito  de Pa
lacio en Barcelona, de térm ino, á D. Pedro R o- 
d o n , Subdelegado que ha sido de la Hacienda pú
blica de la provincia de Tarragona.

Promoviendo al juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Juan en la ciudad de Murcia á 
D. Francisco R ipa, Juez de Novelda.

Nombrando para el juzgado de prim era instan
cia de N ovelda, de ascenso en la provincia de Ali
cante , á D. José María M anresa, Juez cesante da 
Mahon.

Promoviendo al juzgado de prim era instanci 
de Palencia, de té rm ino , á D. León Miguel B ar- 
don , Juez de Frechilla.

Ascendiendo al Juzgado de F rechilla, de en tra  
da en la provincia de Palencia, á D. José Real 
Prom otor fiscal de Bal tanas.

Promotores fiscales.

Nombrando para la promotoría fiscal de A lca- 
zar de San Juan , de ascenso en la provincia de 
Ciudad Real, á D. Bernardo Roca de Togores.

Nombrando para la prom otoría fiscal de B alta- 
n a s , de entrada en la provincia de Palencia , á 
D. Dacio González.

Declarando cesante á D. Francisco F on l, P ro
motor fiscal de M ataré , sin perjuicio de u tilizar 
oportunam ente sus servicios en otro destino.

Nombrando para la prom otoría fiscal de Mata
ré , de ascenso en la provincia de B arcelona, á 
D. José Sauri.

En 31 de Enero. Nombrando para la promoto
ría fiscal de Tal a vera de la R eina, de ascenso, en 
la provincia de Toledo, vacante por fallecimiento 
de D. Aquilino U rio ste , á D. Fructuoso Lallave, 
Oficial auxiliar de la sección de estadística de este 
M inisterio, conservando la consideración de P ro
motor fiscal de térm ino que tenia en este destino.

Declarando cesante á D. Juan Bautista García, 
Promotor fiscal de Gijona.

Nombrando para la promotoría fiscal de Gijo
na , de ascenso en la provincia de A lican te , á 
D. Miguel Lucas Amorés.

2 ª SEC C IO N . —  O FIC INAS G E N E R A L E S.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

E s ta d o  qeneral del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos de la península, islas Baleares y Canarias, como igualmente el número y 
clase de cartas circuladas en dichas dependencias-, el de registros presentados al franqueo-, el valor de la correspondencia entregada á las Autoridades; la clasificación de la 
correspondencia extrangera, y la del franqueo de. periódicos é impresos porteados al peso; y por último, el número, clase y producto de los sellos que se han vendido para el franqueo 
y certificados en todo el año de \ 853.

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.

C A R I

Sencillas.

AS DEL REINO,

Dobles.

DE PU ER TO -]R IC O , CUBA DEL EITR A N G ER Q , CORRESPONDENCIA O FIC IA L.

NACIDAS. FRANQUEO.

MESES.

Cargo
extraordi

nario.

Y FILI1

Sencillas.

U N A S.

Dobles. Sencillas. Dobles, Sencillas. Dobles.

De p a rtk  

Sencillas.

Miares.

Dobles.

De Auk 

Sencillas.

m dades.

Dobles.

De cartas, 
periódicos é 
im p r e s o s  
para Italia.

De periódicos 
é impresos pa

ra el reino.

Idem 
para nacio
nes con las 
que se han 
c e l e  bra do 
convenios.

Portes 
de cartas 
franquea
das á las 
que falta
ban sellos.

Enero . . . .  
Febrero. . . .  
Marzo . . . .  
A bril..........

8 8 4 . 6 3 4 . . 4 8  
8 0 4 , 6 0 6 .  .2S
7 7 4 . 2 8 6 . .  5
8 3 4 . 8 8 6 . . 2 0

4 52,4 8 9 . . 2 8  
1 33,4 31 . . 24  
4 1 7 , 0 69 . . 4  3 
1 1 8 , 3 3 0 . .  5

4 6 , 006 . . 1  0 
4 6 , 0 4 0 . . 3 0  
1 4 , 0 8 4 . .  5 
1 3 , 7 4 6 . . 2 0

91 , 0 9 9 . . 1  7 
66,1 06  
80 , 3 6 4  
36,4 39

39 , 3 7 4 . . 4  7 
30,4 59  
3 4 , 0 7 2  
1 5 ,293 . . 4  7

4 3 5 , 5 0 3 . . 3 2  
1 2 6 , 8 2 4  
4 2 4 , 5 2 1  
4 36 , 28 0 . . 1  7

7 8 . 56 9 . . 3 4
6 9 . 4 5 0 . .  8
6 7 . 4 4 9 . .  6 
6 2 , 2 5 3

5 8 . 6 04 . . 1  4 
5 6 , 3 0 9
5 4 . 3 8 7 . .  6
57 . 964 . . 1  6

583 , 5 1  1..4 8 
7 6 5 , 0 6 3 . . 2 2  
484 , 01  3..4 5 
4 4 5 , 9 2 6

2 4 , 70  4..4 0 
2 1 . 8 5 5  
1 9 , 3 6 5 . .  8 
2 0 , 5 2 0 . . 2 0

3 . 990 . . 1  6
3 . 770 . . 1  4
2 . 4 0 8 . . 2 0
2 . 3 3 6 . . 2 2

3 , 7 4 4  
3 , 18 7  
2 , 908 . . 1  6 
3 , 23 3 . .  8

7 . 7 3 1 . . 2 8  
4 0 , 06 2

9 . 8 7 8 . .  3
9 . 4 77 . . 1  4

8 5 3 . . 30
8 0 3 . . 2 2
7 5 5 . . 3 2  

. 85 5 . .  6

8 6 . 7 3 1 . . 2 2  
87, 34  6 . . 25  
84,1 59 . . 3 0
90 . 7 9 4 . . 3 1

464. . 1  0
5 9 2 . .  4
5 8 2 . . 1 2
5 6 9 . . 2 6

3 4 0
261
2 6 5
2 9 8

Mayo.......... 8 4 4 , 2 3 6 . . 2 4 1 4 3,8 8 5. .1 3 4 4,4 4 3. .  1 0 8 7 , 9 3 5 4 8 , 2 3 3 4 36,4 39. .1 7 6 4 , 7 3 1 . .  5 5 8 , 09 4 . . 1  S 4 7 4 , 4 0 9 . . 4  2 2 1 . 4 5 2 . .  4
2 1 . 2 0 4 . . 2 2
2 1 . 3 4 5 . . 3 2
23.4 57. .4 4
2 2 . 7 2 4 . .  8 
22 , 3 9 1
24. 4 58. .  8
21.4 30. .  4

3,7 95. .1 4 3 , 7 6 4 . . 2 4 1 0 , 2 5 0 . . 3 2 7 3 0 . .  4 85 , 6 88 . . 4  4 7 3 5 . .  6 2 9 4

Junio.......... 8 5 5 , 9 7 4 . . 2 7 4 28 , 54  0. -20 4 3 , 3 8 3 . . 2 8 7 8 , 1 5 7 2 9 , 8 5 6 1 4 6 , 0 0 6 6 7 , 5 6  4 60,4 64. .  4 4 7 S, 7 7 0. .  1
4 5 9 . 4 2 4 . .  6
450 . 24 7 . . 1 . 2
4 7 8 . 8 9 6 . .  2
4 4 6 . 2 0 5 . .  3 
45 3 , 21  3. . 28
4 8 2 . 2 8 5 . . 2 8

3, o 31. .  2 3 , 6 2 8 . . 28 4 0 , 9 6 3 . . 2 9 753 . . 4  2 8 8 , 9 0 5 51 5 . .  6 3 4 3

J u lio .......... 8 3 8 , 7 0 4 . .  5 1 2 4 , 7 6 5 . . 2 8 1 6 , 560 . . 1  0 7 5 , 7 4 0 2 7 , 5 8 4 1 5 5 , 3 7 9 6 9 , 7 4 7 . .  3 64, 0  51 . . 32 2 . 70 0 . . 4  2 
3,44 4. .  8
3 . 10 2 . .  8
3 . 6 2 3 . .  6
3 . 630 . . 4  2
4 .025 . . 1  4

3 , 259 . . 4  8 1 2 , 3 2 3 . . 2 4 7 7 9 . . 2 2 8 7 , 02 5 . .  -6 5 1 0 . . 2 8 4 5 2

Agosto. . . . 
Setiembre . 
Octubre..... 
Noviembre. 
Diciembre.

8 6 4 . 9 5 3 . .  4 
857, 4  8 5 . . 2 2  
81 0,4 35. .4 7
8 0 1 . 7 4 2 . .  8
7 8 7 . 4 0 6 . . .  3

4 28 , 4 9 9 . . 4  5
4 2 5 . 4 8 8 . . 2 8
1 2 5 . 5 7 6 . . 4  7 
4 1 8 , 3 4 3 . .  4 
4 28,1 49 . . 20

4 7 , 8 7 4 . . 3 2  
4 6,81 7 . . 2 4  
1 5,4 80 . . 20  
1 5,04 6..1 4 
1 3 , 8 9 8 . .  6

9 5 , 1 5 0
9 0 , 0 5 1
8 3 , 3 3 7
7 7 , 8 0 7
6 6 , 2 8 2

4 0 , 5 4 6 . . 4  7
3 2 , 3 1 5
2 7 , 9 6 0
3 1 , 7 8 0
4 5 , 9 4 4

4 6 6 , 7 3 7 . . 1  7 
4 6 3 , 2 5 4 . . 3 2  
4 5 1 , 7 3 4 .  .1 7 
4 52 , 3 9 5 . . 4  7 
4 3 6 , 0 9 2

7 9 , 6 2 0 . . 3 0  
8 4 , 5 5 8  

4 2 2 , 3 2 9  
4 03,1 02  

S 2 , 3 5 5. .  2 4

5 9 . 6 3 9 . . 3 0  
60,1 34 . .  6
61 . 0 0 8 . . 1  6 
60 , 7 59 . . 1  0 
6 0 , 0 4 6

3 . 0 9 6 . . 2 2
3 . 0 7 4 . .  2 
3,1 29.  . 26
2 . 930 . . 1  8 
2 , 8 2 9

9 . 3 0 4 . .  4
9 . 0 1 5 . . 4 2  

4 4 , 9 2 7 .  .4 8
9 . 8 1 8 . . 3 2  

1 0 , 570 . . 4  2

4. . 14  
4 . 26

65. .1 8
4 . . 10  
3

8 7 . 2 0 4 . .1 4
8 5 . 5 5 5 . . 2 5  
8 6 , 5 3 5
9 2 . 025. .1 0
9 9 . 9 63 . . 3 0

6 0 9 . . 2 8  
81 5. . 28
6 4 4 . . 2 2
66 5 . .  6
638. . 1  2

44 7
5 3 0 . . 1 8
5 3 4 . . 2 6
4 7 1 . . 4 0
497. . 4  0

T o ta les .. . . 9 . 9 4 6 , 7 5 2 .  .14 4 . 5 4 3 , 9 4 0 . . 1  4 1 8 2 , 7 2 0 . .  5 9 2 8 , 1 6 4 . . 4  7 403,1  4 4..1 7 1 . 7 3 0 , 86 7 . . 1  5 9 5 4 , 7 3 1 . .  3 708 , 4  6 3 . . 1 6 5 . 9 9 8 , 9 6 6 .  .4 1 2 5 8 , 0 0 5 .  . 28 4 0 . 3 2 5 . . 1 2 3 8 , 7 8 2 . . 2 6 1 2 1 , 3 2 4 . .  4 5 , 2 0 7 . . 2 6 4 . 0 6 1 , 9 4 2 . .  6 7 , 343 . . 1  8 4 , 7 3 3 . . 3 0



AUMENTOS
Ingresos Cargos

extraordi
CORRESPONDENCIA DE CANARIAS. Franqueado Derechos POR RECTIFICACIONES EN LA 

CORRESPONDENCIA. Aumentos Abonos LIQUIDO Cartas' LIQUIDO

MESES.
por pliegos de 

oficio y pobres.

narios he
chos por la 
Dirección. Sencillas. Dobles.

para dichas 

islas.

de certifica

dos para id. Particular. Oficial.
por reparos.

TOTALES.
acordados. PRODUCTO. sobrantes. EFECTIVO,

Enero..........
F ebrero.. .  .
Marzo..........
A bril............
M ayo...........
Junio............
Julio.............
Agosto.........
Setiembre. . 
Octubre. . . .  
Noviembre.. 
Diciembre. .

1 5,304.-22 
•1 5.31 0.. 10

7.404..1 2 
6.4G1.. G

4 4,9 I S.. 6
8.639..4 1 

1 1,033..1 0
8.883.. 4 

4 0,282..20
9,084-33 

4 0,01o.. 1 
4 1,383.. G

94.. 8
65.. 6 
3 !.. 6
51..4.2
51.. 4 

4 13.. 4
64.. 6

271.. 2 
4 63.. 8 
233. .22
311..4.6
158.. 6

1.693..1 8

4.333..32 
4,366. .24
1.668..24 
4,462. .24
4.608..1 2 
2,1 39..22
1.955..25
4.414.. S
1.367..4 4

1,226. .1 8

357..22 
600. .28
660..4 4 
61 9..24
676..32 

4,237
843.. 8
547.. 4 
773. .1 8

824.1 4

SOS. .12
635..32
829..32 
766
547. .1 6 

2,091 
4,112..26

778..22
708..4 2

84

54
43
6 6
57
93

426
402

60
84

4,143. .23
3 .533..32
8.733.. 2

26.389..4 4
24.386..22

5.804.. 9
6.730..20

29.376.. 2
5.888..22
5.956..28
6.195.. 8
6 .7 9 0 . .  12

30.236., 3
50.086.. 8 
40,891
43.323..4 5
30.332., 4 
4 4,845..24 
4 3,056..26 
4 0,342.,1 6 
4 4,1 88 .. 8 
43,722, .4 2 
4 3,028.. 2 
4 4,260..4 3

280 . 6 
4 92.. 6 

23,375. .1 2
909..4 4 
6 18..22
246..26
377..16
729..30

24..28 
3

25.. 16 
4,1 34. .22

2.218.938.. 5
2.261.727.. 1
4.942.757..31
1.925.858..27
2.072.020..1 9 
2.01 7,785..29 
4.991,4 41..24 
2.082,71 7..28
2.065.112..18
2.004.420..29
4.977.572.. 2
1.975.843..1 8

I 34,333..24 
85,554..32 

4 57,325..1 2 
4 30,076..28
426.884.. 2
412.084.. 4
428.398..25 
1 65,096.. 7
125.876..33 
4 44,883..29 
4 20,986..1 1 
4 04,61 9..1 2

2.084,604. .1 5 
2.1 76,1 72., 3
4 .785.432..4 9
1.795.781..33 
4.945,4 36. .1 7
4.905.701..25
4.862.742..33 
4.917,621.-21
4.939.235..! 9 
4.862,237
4.856,585
4.874.224.. 6

47,245..1 7 
46 ,269-28 
40 ,379-26 
46 ,752-22 
48 ,006-20 
51,877-21 
41,431-32 
46 ,788- S 
43,795- 4
57.1 4 4 - 4
63.1 54 - 4 
50,524-1 8

2.037.358..32
2.429.902.. 9 
4.745,052-27 
4 .749,029-14 
4.897,129-34 
4.853,824- 4 
4.821,311- 1 
4.870,833-4 3 
4.895,440-15 
4.805,422-30

. 4.793,431-24 
1.823,699-22

Totales.. . 128,720.. 2 1,606. .32 4 6,433.. 2 7,742..32 9,4 02..30 7 41 4 28,928..24 235,312..29 27,9 17..28 24.538,596..27 4.533,1 20. .1 5 23.005,476..1 2 583,340 22.422,1 36-42

Ñ ola de los certificados y cartas franqueadas que han salido de las  A dm inistraciones, como 
igualmente de registros que se han presentado en las mismas.

> Número.
Valor. 

Reales vellón.

Certificados para el reino..................... ...............................................
Cartas franqueadas para ídem...........................................................
Certificados para el extrangero.........................................................
Cartas franqueadas para Italia..........................................................
Registros....................................................................................................
Portes de pliegos de oficio y  pobres................................................

23,739 
1 1.351,083 

555 
4,050 

433 
4 39,41 9

208,44 4-24  
8.949,829-1 7 

20 ,400- 4 
5 ,179- 4 
3,774-28 

2.181,151.. 3

4 1.519,279 41.368,779..12

Clasificación de la correspondencia extrangera.

Valor.

PROCEDENCIA. Número. Reales vellón.

Portugal.....................................................................................................
Francia.......................................................................................................
B élg ica ............. .........................................................................................

Cerdeña.....................................................................................................

Austria................................. ................................................................
Otros Estados de Alemania.................................................................
Italia............................................................................................... . . . .
Inglaterra..................................................................................................
Am érica, fuera de nuestras posesiones...........................................
A frica................... . .......................................... ........................................
T u rqu ía ..................... ................................... .............., , . , ..................

44,083
504,968

17,407
5.4 7 4 
9,795
7.4 97
4.4 41 
7,129

4 2,835 
62,984 
9,554 

83 
4

57,085-20 
4.359,540-32 

82,383 
25,783 
46,170 
35,64 7 
21,510 
71,902 

4 24,090 
775,734 

82,142 
600 

41

685,354 2.682,598-1 8

RESUMEN. N umero. V alor.

1 Sencillas.........................
¡ Importe de las cartas del reino..............] Dobles...............................

9.946,752-4 1 
4.543,940-4 1 

4 82 ,720- 5 
928,1 64-1 7
403.4 1 4-4 7 

1.730,867-1 5
951,731.. 3
708.4 63-1 6 

5.998,966-14
258,005-28 

40,325-1 2 
38,782-26 

4 21 ,324- 4 
5,207-26 

1.061,942- 6 
7,343-4 8 
4,733-30 

4 28,720.. 2 
4,606-32 

4 6,4 3S.. 2 
7,742-32 
9,102-30 

741 
128,928-24
Oom Dio r,i rv

/■alores interveni
dos por otras Ad
ministraciones. .

dem especiales..,

I ( Cargo extraordinario, 

jldem  de Puerto-Rico, Cuba y  Filipinas, j ^ 0^ es .........................

j  Idem del extrangero................................... | D M * * *

(correspondencia oficial............................... j j )0j^es ' ...........................

( De particulares. . . .  I " . ,  c .........................
Nacidas .............................

( De Autoridades. . . .  Rencillas.........................
( Dobles.............................

f Franqueo de cartas, periódicos é impresos para Italia...................
Idem de periódicos é impresos para el reino...................................
Idem id. para naciones con quienes se han celebrado convenios.

i Portes de cartas franqueadas á que faltaban sellos..........................
4 Ingresos por pliegos de oficio y  pobres..............................................
1 Cargos extraordinarios hechos por la Dirección...................

(Correspondencia de Canarias.........{ 1  S................ .....................
I Franqueado para dichas Islas................................................................
| Derechos de certificados para id ............................................................
1 Aumentos por rectificaciones en la j Particular..............................

correspondencia............................... ( Oficial......................

4 65,44 6

. • 30,950

4 5,398 
4,148 
4,704

\ Aumentos por reparos.......................................................... .. .
■4 0 ó, 0 j %,♦ ¿ 9

07 OI  ̂ zi 0z / , yi / . .2 ti

Total......................................................
Abonos acordados..............................................................................

• . .1 5.743,442 24.538,596-27 
4.533,1 20-1 5

L íqu ido producto............................................................................ 93 na( 7 a iq
Cartas sobrantes.............................................................. ................

■á O . U ij O, H i 0 — 1
58 3 8 L flO 0 O , 0 ‘i \}

Líquido efectivo............................................................................ 22A99J3P,  49
Importe de sellos vendidos......................................................

¿j ¿j . L+ ¿ ¿ 1 '\ 2
9.649,812-28

Total importe de correspondencia y  sellos......................... 32.071,949- 6

N úm ero , clase y  producto de los sellos que sq  han vendido en la P en ín su la , Islas B aleares  
y Canarias p a ra  el franqueo y certificado,

Número. CLASE. Valor.

33,4 90 De un cuarto
35,020 De tres ídem ............... .........................

1 2.774,208 De seis ídem ..................... ..................
4 3 3,469 

3,887
De doce idem .........................................
Do dos reales. . . . .  . ............

............ ..............• • 1 88,426. .28

67,432 p e  cinco ídem ........................................
4 3,844 De seis idem. >...............................

4 3.061,350 9 .6 4 9 ,8 1 2 ,,28

NOTAS,

4? No están comprendidos en este estado los valores por correspondencia de la Administración principal de 
Santa Cruz de Tenerife correspondientes á los meses de Noviembre y  Diciembre, ni los de la caja de Lisboa por 
Diciem bre, á causa de no haberse recibido sus cuentas.

2* Falta la recaudación de sellos de las islas Baleares y  los dos Subgobiernos de Canarias correspondientes á 
Diciembre por igual motivo.

Madrid 3 de Febrero de 4 85 4 .= L u is  Manresa.

3.a s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo, presbítero, dignidad de capellán m ayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y  distinguida orden de Cárlos III, abogado de los 
Tribunales de la nación, vicario general de esta ciudad y  su arzobispado, y  gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y  O rb e , su dignísimo p re lad o , &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del art. 35 
y  6.° del 38, hemos señalado el m iércoles 15 de Marzo próxim o, y  hora de las once de la mañana, 
para el remate en venta de los censos que á continuación se exp resan , ante Nos y  por la escribanía de 
D. Manuel Sánchez Gijon, y  en Madrid ante el Sr. visitador eclesiástico y  respectivo notario los que pa
san de 10,000 reales, y  los de menor cuantía solo en esta capital, con asistencia en uno y  otro caso de 
los Administradores diocesano y  de Hacienda pública ó empleados que los representen.

Número de 
orden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

CENSOS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

Reales vellón.

C E N S O S  DE R E L I G I O S A S .

Provincia de Madrid.

Religiosas de Santa Clara de Madrid,

222.

223.
224.

Herederos de Marcos Crespo, vecinos de Fuenearral, censo
sobre fincas en P into...........................................................................

Manuel Vengara, vecino de Getafe, sobre tierras en G etafe.. 
Francisco Orgaz, vecino de Móstoles, id. id...................................

Bernardas de Pinto.

2 5 7 ..1 2  
1 1 . .42 

180

8,578.. 44 
366 

6,000

225.

226.

Herederos de Teresa P laza, vecinos de P in to , sobre tierras
en Getafe....................................................: .........................................••

Atanasio Cifuentes, vecino de G etafe, id, i d , . ...........................

Franciscas de Santa Ciara de Chinchón.

11 4 .. 6
25

3,806
833

227. Juana Fernandez, vecina de Getafe, id. id ....................................

Carmelitas de Peñaranda.

37 4,235

228. Matías Santibañez, vecino de Carabanchel a lto , id. id ..............

Santa Juana de Cubas.

660 22,200

229.
230.
231.

Julián Benavente , vecino de Getafe, id id........ ..........................
Bonifacio Montero , id. de Carabanchel, id. id...............................
El m ism o, id. i d ........................................................................................

Santa Clara de Madrid.

49. . 17  
24 
21

1,650 
800 , 
700

232. El Ayuntamiento de Villaviciosa de O dón , por censos sobre 
sus propios........... ...................................................................................

Santo Domingo el Real.

390 43,000

233.
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249.

León Morales, vecino de G etafe, sobre tierras.............................
Manuel Delgado , id. id .............................................................................
Jacinto P ingarron, id. id .........................................................................
Laureano D eluto, id. id ....................................... .....................
María del Pilar Alarnes, id. id .................................. ..........................
Isidro Valtierras, id. id........................................................... .................
Herederos de Julián Vengara , id. id ..................................................
Julián Morales, id. id ...............................................................................
Luis Madrid , id. id ...................................................................................
Miguel Casado , id. id.................... . ..........................................................
Viuda de Pedro Ru i z , id. i d ..................................................................
D. Julián Sainz de la Lastra , vecino de Madrid , id. id. . . , . . .
Isabel Jordán , vecina de Carabanchel, id. id.................................
Juan Bejar, id. i d ...........................................................................................
Sabas M artin, vecino de Fuenlabrada , id. id ..................................
Bruno Butragueño, vecino de Getafe................................................
La justicia del pueblo de M eco, á  las Franciscas de Santa 

Clara de Guadalajara............................................................................

Santo Domingo,

4 00 
420 

40
66
50
20
25
25

6
900
418
240

85
24
60
63

4,002

3,333
4.000 

333
2,200 
4,666 

666 
833 
833 
200 -

30.000 
13,933
8.000 
2,833 ,

700
2,000
2,100

40.000

250. Victoriano Ocaña, vecino de G etafe, sobre tierras.............. ..

p a r t i d o  d e  c i e m p o z u e l o s .

443 4,766

251.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258. 
259#

Franciscas de dicho pueblo.

Mariana P intado, vecina de Ciempozuelos , sobre tierras
La misma , id. id ........................................................ .. . ,
La misma , id, id ................ ............... ............................................
Eugenio Fernandez Pió , id. id .................................... ......................
Gregorio Serrano , id id.................................................
Tomás G riñ ón , id. i d . .............. ....................................... , .
Santiago A guado, id. i d . ............................................... .................... ..
El Ayuntamiento , id id .........................................................................
El mismo , id id...................... ................. » ............................. .................

30 
270 
264 
453 

60 
18 
66 

2,64 0 
7 4 4 ,% 6

4.000
9.000 
8,800 
5,500
2.000 

600
2,200 

4 46,000 
30,000



Santa Clara de Griñón,
260. Felipe V ivar, vecino de G riñón , sobre tie rra s ...........................  91 . . .
261 • Nicolás Hernández y Hernando G onzález, id id.........................  3 0 ’ * - .
262, Dainian Gómez , id. i d .       ........................................................... [ ^

Carmelitas descalzas de Lerma,

263» Saturnino Escobar y o tros, vecinos de Fuenlabrada , sobre
casa en Madrid, Mesón de Paredes, 81 .....................    597  19 852 32

Franciscas de Fuenlabrada.

264. Mariano García Santos , vecino de N avalcarnero , sobre escri-
ba0Ía......................................................................................................  8-2..17 2,780

Franciscas de Griñón,

265. Juan Ruiz y Damian Gómez, censo sobre t i e r r a s .  ........... , , 1 9 .  .26 659

Santa Juana de Cubas.

266. Manuel Gil G arcía, vecino de C asarrubios, sobre tie rra s   17 .. 17 550
267. Angela Flores y Josefa Tonce, id. la p rim era , y Madrid la

segunda , id....................................    66 2 200
268. Dionisio y herederos de Ignacio V ara , vecinos de C asarru - ’

b io s , i d .................................................................................................  45  ̂gQQ
269. Santiago de las Heras , vecino de Torrejon de Velasco , id. i d . . 360 12 000
270. La villa de Cubas , sobre sus propios , id. id .................................. 165 5 500
271. Antonio P erez , id. sobre tie rras en T orre jon .................................  1 3 .. 8 \ . í \
272. Bernardo Serrano y Felipe M artin , vecinos de Torrejon, id .. 150 3 ooo
273. Manuel Vara , m ayor , vecino de C asarrub ios, id. id .................  67. .17 1 Y jü

El pago de estas fincas se verificará en m etálico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 in terio r y  exterior al precio de la cotización del día an terio r al vencimiento del plazo ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que’esta- 
blece el art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á 110 solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en m anera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á carpas ci
viles ó eclesiásticas , de cualquiera naturaleza que sean, y  han de obligarse á reconocerlas siempre que 
se deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera o tra reclamación que in ten ten  referente á la c la se , situación, 
cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por ta
sación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el caoital 
que sirvió como tipo en la subasta. A

Quedan asimismo sujetos los com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces 
curiales y  demás personas que in tervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciamos en la G a c e t a ,  Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran  in teresarse  en la subasta , sin perjuicio de que puedan 
copsultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cámara y gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presen te  fiador abonado ó satis
facción de los Jueces del rem ate, por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les garan tice , ó en otra forma análoga y fehaciente, debiendo en su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem atan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del rem ate , y  las fincas hipotecadas p rim itiva , expresa y especialm ente al cum plim iento del contrato, 
en  conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 27 de Enero de 1 8 5 4 ,= D r. D. José Miguel Sainz Pardo.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose cobrado y a , y existiendo en esta 
Caja general el im porte de los in tereses de la Deu
da diferida correspondiente al sem estre vencido en 
31 de Diciembre últim o, así como los de billetes y 
pagarés del material del Tesoro vencidos en igual 
fecha, pertenecientes á los documentos que obran 
en depósito, se avisa á los interesados para que 
concurran  á la misma Caja á percibir las cantida
des que respectivam ente les correspondan ; en el 
concepto de que si dejaren tra scu rr ir  un  m e s , á 
contar desde la fecha de este anuncio , sin que al
gunos se hubieren  presentado á recoger aquellos, 
se constituirán en depósito formal en la Caja con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del reglamento 
de i4  de O ctubre de 1852.

M adrid7 de Febrero de 1854 — El Director.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo quedado vacante la Secretaría del 
A yuntam iento de Cartaya, en esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 6000 r s , , se hace noto
rio por medio de este periódico oficial para que 
las personas que hallándose com prendidas en el 
Real decreto de 19 de O ctubre último presenten  
sus solicitudes en la citada municipalidad en el 
térm ino de un  m e s , á contar desde la inserción 
de este anunc io , del modo y forma que se expresa 
en el referido Real decreto.

Huelva 24 de Enero de 1854 .=  Bernabé L. Bago.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 
A yuntam iento de la villa de Bergasa , dotada en 
500 r s . , se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre 
ae 1853, á fin de que los aspirantes presenten  sus 
solicitudes al Alcalde de dicha villa en el térm ino 
de u n  mes.

Logroño 25 de Enero de 1354.=M anuel Luis del 
Corral. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento del Puerto  de la Selva , dotada con la 
cantidad de 1000 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r 
mino de un  mes , á contar desdo el dia en que por 
te rcera  vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid y en el Boletín de esta p rov incia , con a r
reglo al Real decreto de 19 de O ctubre último.

 ̂ Gerona 21 de Enero de 1854. =  Joaquín Maxi
miliano G ibert. 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayun
tam iento de la Ju n q u era , dotada con la cantidad 
de 2200 rs . anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa dentro del térm ino 
fie un  mes, á contar desde el dia en que por te r 
cera vez se inserte  este anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid y en el Boletín de esta provincia , con a r 
reglo al Real decreto de 19 de O ctubre último.

Gerona 21 de Enero de 1854, =  Joaquín Maxi
miliano Gibert. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam ien
to del pueblo de Pomer por dimisión del que la 
obtenía.

Su dotación consiste en 200 rs. anuales pagados 
del presupuesto m unicipal, y dicha plaza se pro
veerá el dia 25 de Febrero próximo , observán
dose lo dispuesto en el art. 2 .° del Real decreto de 
19 de O ctubre del año último.

Zaragoza 23 de Enero de 1854.==Tenorio. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Se halla v acan te , por renuncia del que la se r
vía , la Secretaría del A yuntam iento de Mazuecos, 
en esta provincia, dotada con el sueldo de 800 rea
les anuales.

Los que aspiren á obtener esta plaza se dirigi
rán , con solicitud documentada en la forma preve
nida por el Real decreto de 19 de Octubre último, 
al Alcalde de dicha v il la , dentro de un  m e s , con
tado desde la tercera inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid.

Patencia Enero 21 de 1854,=* Bernardo Rodrí
guez. . 1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Añoza , en esta provincia , cuya dotación con
siste en 300 rs. anuales.

Los que aspiren á obtener este cargo pueden 
dirigirse al Presidente de dicha corporación den
tro de un  m es, contado desde el dia en que apa
rezca este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  de 
Madrid , acompañando á las solicitudes los docu
mentos prevenidos en el Real decreto de 19 de O o  
tu b re  próximo pasado.

Patencia 24- de Enero de 1854. =  Bernardo Ro
dríguez. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de Salas-bajas, en esta provincia, consistiendo su 
dotación en 600 rs. anuales , consignados en el p re
supuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte , con arreglo al art. 3? del Real de
creto de 19 de Octubre último , al Aicalde del ex
presado Ayuntam iento por el térm ino de un  mes, 
contado desde el dia en que por tercera vez se in-* 
serte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 23 de Enero de 1854. =  P. V ., Mariano 
Lasala y Larruga. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento del pueblo de Soportu jar, dotada con el 
sueldo anual de 1100 rs ., he acordado que se anun 
cie tres veces en la G a c e t a  de Madrid y en el Bo
letín oficial de esta provincia , á fin de que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes dentro del 
térm ino de un mes al Alcalde de dicho pueblo, 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre ú l
timo.

Granada 25 de Enero de 1854. =  Juan Bautista 
Enriquez. 1

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
miento del pueblo de T orbiscon, dotada con el 
sueldo anual de 2750 rs., he dispuesto que se anun 

cié tres  reces en la G a c e t a  de Madrid y en el Bo-
letm oficial de esta provincia con arreglo al Real 
decreto de 19 de Octubre último, á fin de que los 
aspirantes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo dentro de un mes, que principia
rá  a contarse desde la última inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Granada 2 ! de Enero de 1854.=  Juan Bautista 
Enriquez. §

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de Jo ra ira ta r , dotada con el sueldo anual 
de 1830 r s . , he dispuesto que se anuncie tres ve
ces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, con arreglo al Real decreto 
de 19 de O ctubre últim o, á fin de que los aspiran
tes puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del término de un mes, pasa
do el cual se proveerá.

Granada 23 de Enero de 1854. =  Juan Bautista 
Enriquez. %

D. Lorenzo Taviel de A ndrade , Secretario ho
norario de S. M. , caballero de la ínclita Orden mi
litar de San Juan de Je ru sa len , Jefe segundo de 
Administración c iv il, y Administrador Jefe de las 
fábricas de tabacos de esta ciudad.

Hago saber que, á consecuencia de lo determ i
nado por la Dirección general de Rentas estanca
das, se saca nuevam ente á pública licitación, por 
no haber tenido efecto la celebrada el dia 14 de 
Noviembre ú ltim o, el surtido del papel íloreton 
que se necesito en dicho establecimiento por tiem 
po de un año para envolver los atados de cigarros 
peninsulares de segunda , mixtos y  com unes, sir
viendo de tipo á la baja el precio de 17 1 /8  rs. vn. 
cada resma.

Las proposiciones deberán hacerse por los in 
teresados media hora antes del rem ate , en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta , á cuyos pliegos se acompañará el do
cum ento que acredite haber hecho el depósito en 
la Caja de esta ciudad de la cantidad de 10,000 rs. 
vellón , que es el que se señala como garantía á 
dichas proposiciones, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

El rem ate se ha de verificar el dia 27 de Fe
b rero  próxim o, á las doce de su m añana, en el 
despacho de esta Dirección, á mi presencia, acom
pañado del Sr. Contador y del infrascrito escriba
no, donde se hallarán el pliego de condiciones y 
las m uestras que han de serv ir para el acto de la 
su b a s ta , y antes lo estarán en la escribanía de 
estas fábricas , calle del Rosario, núm. 4 .

Sevilla 27 de Enero de 1854. =  Lorenzo Taviel 
de Andrade. =  Por mandado de S. S. y por el es
cribano titu lar, Manuel Domínguez Becquer.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del

pliego de condiciones aprobado por S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.), por el cual se ha de hacer en las fáb ri
cas de tabacos de esta capital el surtido del papel 
que se necesite por térm ino de un año para envol
ver los atados de cigarros peninsulares de segunda 
clase, mixtos y comunes, sométiéndome en un  todo 
á lo que se expresa en dicho pliego de condiciones, 
me comprometo solemnemente á verificar dicho
surtido de mi cuenta por la cantidad d e ...............
cada resm a, á cuyo efecto y como garantía de mi 
proposición acompaño el documento que acredita 
haber entregado en la Caja general de depósitos de 
esta capital ia cantidad de 10,000 rs. vn.

Fecha y firma del interesado.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

llago sabor que en escrito presentado en la Se
cretaría do esto Gobierno de provincia el dia 14 
del actual por D. Manuel García , vecino de Almo- 
dovar, so ha denunciado una mina antigua de ga
lena argentífera, sita en Villalonso, término de di
cho A lm odovar, que linda al arroyo dei Espino; al 
Norte el quinto dei H erradero ; al Poniente Caña
da vieja , y el Palancar, y al Mediodía con la fuen
te del Alcalde en terreno de común aprovecha
miento. Y como quiera que se ignoro el antiguo 
concesionario, se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean con derecho, para 
que recu rran  exponiéndole el térm ino im proroga- 
ble de un mes.

Ciudad Real 31 da Enero de 1854.=M anuel M. 
Herreros.

D. Manuel María H erre ro s, Gobernador de esta 
provincia.

llago saber que en escrito presentado en la se
cretaría de este Gobierno el dia 21 del actual por 
D. Basilio Diez, de este domicilio, en represen ta
ción de D. Nicasio de M uela, vecino de Santa Cruz 
de Múdela , se ha denunciado una mina antigua de 
c in c , sita en la casa de los C lérigos, térm ino de 
T orrenueva , que linda (no lo expresa); y como 
quiera que se ignore el antiguo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, confiriendo á los 
que se crean con derecho para que recu rran  ex
poniéndole el térm ino im prorogable de un  mes.

Ciudad Real 31 de Enero de 1854.=M anuel M. 
Herreros.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

Extracción del 6 de Febrero de 1854.

E 11 la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

89 , 69 , 50, 64 , 55.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada 

extracción á las huérfanas de m ilita res , Milicianos 
nacionales y patriotas que m urieron en la gloriosa 
lucha que felizmente hemos term inado por los 
legítimos derechos de Doña I s a b e l  II y las liberta
des de la nación , ha cabido en suerte con el p ri
m er extracto de la de este dia á Doña Baldomera 
E llin , hija de D. Francisco, Miliciano nacional de 
caballería de Santa Cruz de M údela, m uerto en el 
campo del honor.

CAJA DE AHORROS DE MADR ID

Domingo 5 de Febrero de 1854.
Rs. yn. Mrs,

Han ingresado en este d ia , deposita-» 
dos por 1166 indiv iduos, de los 
cuales 67 han sido nuevos impo
nentes  ...........................................  69,638

Se han devuelto á solicitud de 62 in
teresados.................................................... 122,207. .2 1

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y A rratia.

Precios corrientes en el mercado de la Habana en 1 
de Enero de 1854.

Azúcares blancos solos, de 6 3/4 á 9 reales ar
roba.

Idem quebrados solos, de 5 1/2 á 7 id.
Café de segunda y tercera calidad , de 8 1 / 2  á 

9 1/2 quintal.
Tabaco elaborado, de 6 á 50 pesos m illa r , se

gún clase y calidad.

c a m b io s .

España, de 4 á 8 por 100 prem io, según plaza 
y cantidad.

Londres, de 11 á 12 por 100 id. á 60 d. v. 
Paris, 3/4 á 1 por 100 descuento id.
A rrieta y C arricarte .= E s copia.=M anuei María 

Carbajal.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Febrero de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del % por 100 consolidado, 37.
Idem diferido, 18 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

100 , 14.
Ü8 20,000 abajo , 16.
Amortizabla de primera, 7 3 /4 .
Id8m de segunda, 4 3 /8 ,
Intereses del 5 por 1 o 0 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

95 1 /2  p.
Material del Tesoro, preferente, 46 p. 
ídem no preferente, 36 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 104.
Fomento de 2000 rs., 80 1 /4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 1 -4 0 . =  Paris á 8, 5-80  
d. =  A licante, par. =  Barcelona, par. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. =  Granada , 1 / 4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  Santander, par. =  
Santiago, 1 /2  pap. d .==Sevilla , par.= Valencia, 1 / 4  
pap. d. =  Zaragoza, 1 pap. d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIM ONIO.

Se sacan á pública subasta unas 2450 arrobas de v i
no procedentes del 6 por 100 de uba de la Real ace
quia de T a jo , existentes en la villa de Colm enar de 
O re ja ; y  se ha señalado la hora de la una de la tarde 
del sábado 1 8 del corriente para  el doble rem ate que 
se ha de celebrar en la Adm inistración patrim onial del 
Real Sitio de A ranjuez, y  en la sección de contabilidad 

.de esta Intendencia, sita en el piso bajo del Palacio de 
esta c o r te , donde se hallarán  de manifiesto los pliegos 
de condiciones. 8

Se saca á pública subasta U venta de unas 2447 
arrobas de vino que existen en el Real cortijo de Aran- 
juez , y  se ha señalado la hora de las doce de la ma
ñana del sábado 1 8 del corriente para  el doble remate 
que se verificará en la Adm inistración patrim onial de 
aquel Real S itio , y  en la sección de contabilidad de 
esta In ten d en c ia , sita en  el piso bajo del Palacio de 
esta c o r te , en cuyos puntos se' hallará  do manifiesto 
el pliego de condiciones. 8

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

E n  el despacho de este establecim iento, calle de 
Alcalá, núm . 36, y  en los demás depósitos dependien
tes del m ism o , se halla de venta  el E s t a d o  g b n e r a r  d s  

l a  a r m a d a , para el presente  año de 4 854* á  2 5  rs. 
en rústica.

G u ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de \ 854: 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á \ 8 reales 
en pasta y 1 4 en rústica. \ 4

T e o r í a  práctica de las cuentas p ara  uso de los jó 
venes que se dedican á la ca rre ra  del comercio y cuenta 
de banca.

E ste  tra tad íto  lo ha dedicado el au tor á la ju v e n 
tud , y  esto dem ostrará que lo habrá escrito con la cla
ridad que se requ iere  para  que sus jóvenes lo en tien
dan. No es deber del autor encom iar su o b ra , quedando 
solo este derecho al púb lico , que sabe apreciar lo bueno 
y desechar lo malo. Lo único que declarará es qu§ ha 
procurado herm anar con ejemplos de operaciones co
merciales la práctica de las cuentas de la aritm ética, de 
suerte que al paso que se enseñan dichas operaciones 
com erciales, se estam pan con claridad las reglas aritm é
ticas ; así que en cada una de estas reglas encontrarán  
ejemplos de las operaciones que con su auxilio se hacen 
en el comercio y  cuenta de banca. P o r ejemplo, en lotf



quebrados está el modo de sacar los cambios de letras
sobre el re in o : en los decimales las pesas y medidas
modernas y an tiguas: en los denominados los cambios 
extrangeros : en proporciones ó razones los intereses, 
descuentos de le tra s , combinaciones de cuenta de ban
ca &c. En ñ a , si no es ilusión de su autor, está al al
cance de todas las capacidades, sirviendo para cual
quiera c a rre ra , puesto que las cuentas son peculiares á 
todas ellas.

Dicho tratado se halla de venta en el despacho do 
la Im prenta nacional á 8 rs. vn. ejemplar en rústica.

C o m p e n d io  de la  historia de España, por D. Geróni
mo de la Escosura: quinta edición. Se hallará en la 
librería de P erez . calle de C arre tas , frente á la antigua 
casa de Correos, á 12 rs. en rústica y  1 4 en pasta.

Esta obra, que desde su publicación en 4 831 , fuó 
adoptada por la mayor parte de los colegios y  casas de 
educación del re in o , es de las señaladas por el Gobierno

para los institutos de segunda enseñanza. E l crédito de 
que goza generalmente nos dispensa de hacer un nuevo 
exámen de ella , mas no de recomendarla por la pureza 
del lenguaje v por la corrección v facilidad del estilo.2

E n el pueblo de Fuencaliente, partido de Medinace- 
l i , en la carretera de Madrid á Zaragoza , se vende una 
mina de asfalto , con varias labores, cuyos títulos de 
pertenencia posee la sociedad.

La persona que quiera adquirirla podrá tra ta r con 
D. Ignacio C ontreras, calle de Ciudad-Rodrigo, núm e
ros 6 y 8, cuarto principal.

No se en trará  en proposiciones sin que antes hayan 
visto la mina. 4

No sabiendo la Jun ta de gobierno de la mina «Cristc 
del Amparo» los poseedores de las acciones 7 y  59, «c

les avisa para que en el término de 4 5 dias se p resen - j 
ten coa las láminas á tomar razón en casa del Sr. P re -  J 
s id e n te , que vive calle de Valverde, núm. 4 , cuarto j 
principal, pues de no hacerlo se declararán amortizadas 
á favor de la sociedad con arreglo á lo dispuesto en el 
reglam ento. 2

Dk l a s  o r d e n e s  m il it a r e s  de C ala trav a , Santiago, 
Alcántara y M ontesa, ó sea Comentarios á los artículos 
del Concordato referentes á las m ism as, por D. Manuel 
de Guillamas, Ministro del Consejo Real de las Ordenes 
militares.

Esta obra es de suma utilidad para las dignidades, 
prelados, comendadores, caballeros, freiles y  párrocos 
de las Ordenes. Contiene su historia, jurisdicción y  modo 
de ejercerla , obispados y  bula de erección, beneficios 
eclesiásticos, dotación antigua y m oderna, encomiendas 
y maestrazgos, monasterios de freilas, su clausura y 

( privilegios, colegios de freiles y  su dotación, Junta apos

tólica y  Tribunal de la Rota, organización, atribuciones 
y bulas relativas á ambas corporaciones. C on tiene, ade
más de la legislación canónica del territorio  de Ordenes 
y los Comentarios de los artículos concordados , una de
fensa de la regalía m aestral como prerogativa de la Co
rona de Castilla.

Un tomo de grueso volúmen. Se vende á 20 rs. en 
la librería de Sánchez, calle de Carretas. En la misma 
existen las siguientes producciones literarias del referido 
D. Manuel de Guillamas :

Causas célebres políticas del siglo X IX  : dos tomos. 
Contienen los mejores trozos de elocuencia forense pro
nunciados en los Tribunales ingleses, franceses y  ale
manes por eminentes jurisconsultos de estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descrip
ción de los usos y  costumbres de aquellos honrados y  
nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña.
Memoria sobre el espíritu  de asociación, premiada 

en exposición pública con el título de asocio de mérito.»

FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ Y  TEMBLEQUE.

TARIFAS.

I PERSONAS. EFECTOS. í CARROS SIN VIAJEROS
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diligen
cia ó 

mensa-

Gana
TELEC

ELÉCT
1RAFO
RICO.

Por

En 
coche 
de 1.* 
clase.

MERCANCIAS GENERALES. e n c a r g o s . IQUI-
PAGES. Hasta ' 

200 
arrobas 
de peso 

to ta l .

De 200*'De 250 De 800 coche
p arti

Cada

caballo.

Cada

perro.

dos: Hasta
20

pala
bras.

Por 
cada 4 0 

pala
bras 
m as .

un tren

ESTACIONES.
En 

idem 
de 2Í

En 
idem 

de 8?

4Í
clase: 
cada 

arroba.
2 .a 

Id. id.
8.a 

Id. id.

Hasta 
una 

arroba 
de peso.

Por
cada

arroba
mas.

Por
cada

arroba
de

exceso.

á 250 
arrobas 

idem.

á 300
arrobas

idem.

á 350 
arrobas 
idem.

cular 
sin via
jeros.

gería 
con sus 
viaje

ros.

cada

wagón.

espe
cial.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs.vn.

r Getafe ó v ice-versa. ........................... 6 4 3 33
48
60
75

47
24
30
38

44
16
20
25

1 20
1 68 
2

30
42

60 4 35 8 60 2 15 , ,
P in to , id .................................................. 9 6 4 84 4 52 8 90 2 23

i Valdemoro, id ........................................ 4 4 8 5 50 4 . , 4 67 9 40 2 28
De Madrid á ........... i / Ciempozuelos, id ............................ 4 4 4 0 6 2 S4 71 4 42 . , 4 85 9 40 2 35

\ Aranjuez , id .......................................... 20 4 4 8 1 6 
4 34 
4 42
1 59 

48 
33 
45

53
66
74
80

9

86 4 4 2 70 88 406 424 400 4 60 60 4 422 40 2 50 4 000
[Villasequilla, i d .................................... 25 4 7 50 

1 9
4 0 
11 
12 

4 
2

44
48
53

4 93
5 35

4 24 2 47 87 409 4 32 154 4 24 197 74 6 154 4 0 50 2 63
H uerta, id .............................................. 27 4 34 2 68 6 164 10 70 2 68 . . •

1 Tembleque, id ........................................ 80 21 6 1 50 
42

3 105 132 4 59 486 4 50 240 90 6 483 44 2 75 4 500
1 P in to , id................................................. 3 2 6 48 24 . , 4 47 8 40 2 40
1 Valdemoro, id ........................................ 5 . 4 47 4 4 96 

4 44
2 84
3 77

24 48 . . 4 35 8 70 2 48
I Ciempozuelos, id................................... 8 6 3g 23

39
52

1 5 36 72 4 50 9 2 25
De Getaíe á ..............<( Aranjuez , id .............................. 4 4 40

4 3 50
78 

4 3
26
35

74
95

1 42
4 89

. , 4 87 9 50 2 38
j V illasequilla, id .................................... 49 7 6 446 40 2 50
[ Huerta , id............................................... 24 4 5 8 1 44 

1 34 
48 
30 
63 
88 
99 

4 46 
48 
54 
76 
87 

4 4

57 38
44

6
4 4 9
4 S4 

48
4 05 4 4 0 . . 6 429 4 0 30 2 58

'T em bleque, id ........................................ 24 4 7 9 66 4 24 2 42 6 4 48 4 0 70 2 68
/V aldem oro , id ....................................... g 2 4 9 4 2 24 . , 4 47 8 30 2 8
[Ciem pozuelos, id .................................. 5 4 2 4 5 4 0 96 

2 36
24 48 . . 4 32 8 60 2 45 . .

De Pinto á ............... ) Aranjuez , id.......................................... 4 4 8 4 32 21 59 1 4 8 , , 4 70 9 30 2 33
\ Villasequilla, id ............ .. 46 4 4 50 <5 44

50
30 3 29 

8 71
4 36 

96
2

83 4 65 6 99 9 80 2 45 , ,
/ H u e rta , id .............................................. 1 8 13

15
3

7 33 93! 
4 09 

24
4 86 6 442 4 0 4 0 2 53 . .

' Tembleque , id ........................................ 24 8 58 39
6

2 48 t , 6 434 4 0 50 2 63 , ,
/ Ciempozuelos , id .................................. 4 2 9 48 4 47 8 30 2 8 , t
\ Aranjuez , id ......... ................................ 9 6 3 26 17 50

74
4 4 55 9 2 25 , ,

De Valdemoro á . . .. ( Villasequilla, id ...................................... 4 4 9 50 5 38 26 2 93
3 35

4 47 6 84 9 50 2 38
I H u e rta , id............................................... 46 4 4 6 44 29

35
844

1 68 6 97 9 80 2 45 , ,
'T em bleque, id ........................................ 4 9 4 3 7 52 4 2 6 116 4 0 20 2 55
/ Aranjuez , id ............\ ........................... 6 4 2 36

64
72
89

4 8 1 2 4 44 
2 37
2 79
3 44

36
60
70
86
24
34
50
42

72 4 40 8 70 2 48 *.
De Ciempozuelos á \ Villasequilla , id .................................... 44 7 50 4 34 24 4 4 9 6 69 9 20 2 55

\ Huerta , id............................................... 48 
4 6

9 5 36 24 1 40 
4 72

6 82 9 50 2 38
\ Tembleque, id ........................................ 4 4 6

2
45 30

1 S
6 401 9 90 2 48

í Villasequilla, id ..................................... 5 3 50 26: 4 3 > 93 
! 4 85l 2

47 47 21 26 30 24 V 44 2 29 8 50 2 43 , ,
De A ranjuez á.., .. 1 H uerta, id ............................................. 7 5 34 36

53 
4 2

í 48 
i 27

¡ 42 
18

> 4
68 2 42 8 80 2 20

( Tem bleque, id........................................ 40 7 4 35 44 53 62 50 80 80 2 61 9 20 2 30 500
De Villasequilla á . . . j H u e rta , id............................................... 2 50i 2 4 ¡ 6 i 47 

78 
70

24 2 4 5 8 30 2 8 .,
(Tem bleque, id........... ............................ 5 5Cl 4 2 50i 82! 4 6i 44i 7

20
18

39i 19 24 29 84 28 4 4 46 2 34 8 70 2 18
De Huerta á .. .. . . Tem bleaue. .id .................................... 3 50I 2 50i 4 50' 4 £l 40 85 2 22 8 40 2 4 0

Notas.
4 * Los militares y marinos que viajen aisladamente 

por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y  sus equipa
jes mas que la mitad del precio de esta ta r if a ; presen
tando para ello un pase de servicio ó licencia.

Los indigentes podrán gozar de este beneficio por 
una órden especial del Subdirector del ferro-carril.

Los militares y marinos que viajen en cuerpo, pa
garán también la m itad del precio.

2Í Si el Gobierno necesitare dirigir tropas ó mate
rial m ilitar ó naval por el ferro -carril, se facilitarán 
los medios extraordinarios para ello necesarios, por la 
mitad del precio de esta tarifa : en todo caso los jefes 
iráu en coches de prim era clase , los Oficiales en segun
da y la clase de tropa en tercera.

3* Para el trasporte de la correspondencia pública 
se estipulará lo conveniente con la Dirección general 
de Correos.

4? Los niños menores de dos años que se lleven en 
brazos no pagarán cosa alguna; los de dos á seis años, 
pagarán medio asiento , pero dispondrán de uno.

5? Los viajeros que después de haber tomado bille
te de tercera clase deseen pasar á segunda, pagarán 
como suplemento de distancia el valor de otro igual 
billete de te rc e ra ; de segunda á prim era clase la dife
rencia es la mitad del billete de segunda que hubieren 
tomado. Así el cambio de carruaje como el suplemento 
de d istancia, ó sea la facultad de continuar hasta otro 
punto situado después del consignado en el b ille te , se 
pedirán al conductor del t r e n , antes de utilizar uno ú 
otro derecho.

6? Los billetes sirven solo para el t r e n , dia y pun
tos en él marcados.

7? Los perros irán precisamente en las perreras y 
con bozal: se exceptúan los perros pequeños llamados 
falderos, que podrán ir gratuitam ente en las faldas de 
su d u eñ a , á condición de no molestar á los demás 
viajeros.

Sí Se concede gratis á cada viajero un trasporte de 
tres arrobas de equipaje: bajo el concepto de que no 
se admitirán como tal equipaje otros efectos que baúl, 
m aletas, sombrereras y sacos de noche.

9í Se considera como encargo toda remesa de efec
tos que no llegue á cuatro arrobas: de un quintal en 
adelante se admitirán como mercancías. Los encargos á 
voluntad del rem iten te , se llevarán á domicilio, bajo la 
responsabilidad del ferro-carril: en tai caso, además 
del precio fijado para el trasporte por la lín e a , se sa
tisfarán 2 rs. vn, por cada encargo.

4 0. Solo se expedirán y recibirán carruajes comu
nes y caballos en las estaciones de M adrid , Aranjuez, 
Yillasequilla y  Tem bleque: la Administración del ferro
carril los recibe y  pone en los muelles de embarque y 
desembarque. Se perm ite llevar sobre dichos carruajes, 
pero con vaca y  arreglado de m anera que el volúmen 
no exceda de lo que la seguridad del trasporte exige, 
un peso de 24 arrobas.

Los viajeros trasportados en sus propios carruajes 
pagarán como asientos de prim era clase.

14. Las diligencias serán trasportadas entre Ma
d rid , A ranjuez, Villasequilla y Tembleque, y  tomadas 
y dejadas como los coches particulares, en los muelles 
de embarque y desem barque: podrán aprovecharse de 
todos los trenes con solo hallarse prontas á ser em
barcadas; es decir, junto  al embarcadero y con su lan
za quitada, quince minutos antes de la salida del tren.

La Dirección hará saber á las Administraciones de 
diligencias las alteraciones de salidas de trenes, con la 
anticipación posible.

4 2. En el precio de esta tarifa está comprendido el 
trasporte de los viajeros que consten en la hoja de 
ru ta  de cada diligencia, asi como el m ayoral y  zagal 
y  también los equipajes: pero asi aquellos como los 
efectos, deberán ir en el mismo coche-diligencia.

Las empresas de diligencias no adm itirán viajeros 
ni encargos para trasportar de uno á otro punto de la 
demarcación del ferro-carril.

4 3. En los carros cargados de mercancías se p er
mitirá viajar sin pagar cosa alguna al carretero. Solo 
se expedirán y  recibirán carros en las estaciones de 
Madrid, Aranjuez, Villasequilla y  Tembleque; debien
do hallarse unos y otros en los muelles de embarque 
media hora antes de la salida del tren  en que deban 
ir. La Administración del ferro-carril devolverá gratis 
al punto de partida los carros vacíos, asi como los en
vases de las mercancías.

4 4, Las galeras mensajerías están para el trasporte 
en el mismo caso que las diligencias. E l peso total de 
cada mensajería no podrá exceder de 350 arrobas, de
biendo sujetarse la ca rg a , especialmente las pulseras y 
la za g a , á las condiciones que el jefe de estación im
ponga para la seguridad del trasporte por los trenes. 
Las mensajerías deberán presentarse con su vaca que 
las cubra y garantice del fuego.

15, Así las mensajerías como las diligencias, sillas- 
correos y demás carruajes de cuatro ru ed as , deberán 
tener quitada la lanza para en trar en los trenes.

4 6, La Administración del ferro-carril facilitará el 
medio de beneficiar las cartas de porte de los carrete
ros que entreguen sus trasportes al fe rro -c a rril, ade

lantándoles el importe líquido y bajo el interés de 4 rs. 
por cada carro cuya carga no exceda de 70 arrobas, y 
de 8 rs. desde este peso en adelante.

4 7. En la estación de Madrid se proporcionan car
ros para el trasporte de mercancías á domicilio, á ra 
zón de 4 2 rs. por toda partida que no exceda de 4 50 
arrobas, llevadas á un punto dado, y  de 3 mrs. por 
arroba si la partida excede de dicho número de arro
bas: también se proporcionan tiros de muías para llevar 
los carros al punto de descargue. En uno y otro caso se 
expresará así al jefe de la estación de salida por el 
expeditor ó carretero.

4 8. Son de prim era clase las mercancías de que no 
pueda cargarse un wagón con mas de 1 50 a rro b as ; de 
segunda aquellas cuyo volúmen perm ita una carga 
de 250 arrobas, y  de tercera las que en tran  por un 
total de 400 á 50 0 arrobas.

4 9. Toda fracción de arroba equivale para el pago á 
una e n te ra : la misma regla se observará en las fraccio
nes de m oneda; bajo el concepto, en las reducciones, 
de 6 céntimos de real por cada pieza de 2 mrs.

20. Cada wagón para ganados contendrá: vacas, 
hasta el número de 8: terneros, hasta el de 4 5: cerdos, 
hasta el de 25: carneros, ovejas y cabras, hasta el 
de 80: corderos, hasta el de 4 20.

24. E n  los precios estipulados en esta tarifa se halla 
comprendida la carga y  descarga.

22. La Administración se reserva la facultad de ha
cer contratas con las personas que tengan gran canti
dad de efectos para trasportar á la vez, ó en períodos 
dados del a ñ o , alterando según su clase é importancia 
los precios marcados.

23. E l tráfico de las mercancías y ganados délas es
taciones intermedias, se hará exclusivamente por los tre 
nes marcados como de mercancías. Por estos trenes no 
se trasportarán  viajeros: los carreteros viajarán en sus 
mismos carros.

24. E n  las comunicaciones telegráficas sé contarán 
como palabras todas las que se em pleen, inclusos los 
núm eros: toda fracción de diez palabras, en las comu
nicaciones que excedan de 20 , devengan la cuarta par
te estipulada en el precio.

Por llevar el pliego á domicilio, se satisfarán ade
más 2 rs. vn.

25. Cada tren  especial se compondrá de un coche 
de prim era para pasajeros, un furgón para, equipajes, 
un truck para carruaje particular y un wagón cuadra 
para caballos.

26. Los compartimentos reservados para viajeros, 
se pedirán al jefe de estación con una hora de antici
pación á la salida del tren.

Los despachos de billetes se cierran  en todas las éM 
taciones cinco minutos antes de la salida de los trenes; 
el de equipajes 4 5 m inutos, y  el de mercancías 30 mi
nutos *ntes de la misma hora : los relojes de la línea 
to d a , se arreglan por el del Palacio Real de Madrid.

Madrid 34 de Enero de 4 854. =  E l Subdirector de 
la explotación, jefe del m ovim iento, Juan  de Mendio- 
lagoitia.

ESPECTACULOS.
T ea tro  R ea l. Tercera série, función 2 5 , y  85 de 

abono. — A las ocho y  media de la noche. — Macbeth, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche. — La 
alquería de Bretaña , aplaudido dram a en cinco actos.

Función extraordinaria para m añana á beneficio de 
D. José María García.— A las ocho de la noche.—Sinfo
nía. — El honor y  el d in ero , comedia nueva en cuatro 
actos.— Sinfonía.— El gato , divertido sainete.

Teatro de la Cruz. A las ocho de la  n oche.— Los
cosacos, dram a de grande espectáculo, en  cinco actos, 
para el cual se han pintado tres decoraciones nuevas 
estrenándose también el vestuario.—Paso español, baile,

T eatro  de Lope de V ega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La boda de Quevedo, comedia en tres actos y 
en verso, original de un aplaudido escritor. — La tertu
lia , baile.— Paco y  M anuela , pieza en un acto.

Teatro de V ariedades. Hoy no hay función.
Mañana á las ocho de la noche. — El diablo verde, 

comedia de mágia en tres actos.
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) — A las 

ocho de la noche.—Función ex traordinariá á beneficio de 
de Mlle. Céline M ontaland.— Prim era representación de 
Louis X V  á d ix  ans, comedia vaudeville en un acto, en 
la que la beneficiada represen tará el papel de R e y .— 
La m adrileña, bailada por prim era vez por la benefi
ciada. — Prim era representación de Frontín M ari-G ar-  
Qon, comedia vaudeville en un acto. — La filie bien 
gardéc , comedia vaudeville en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la noche. —  Sinfo
n ía .— La cisterna encantada— Baile. — E n  los interm e
dios tocará el joven violinista Sr. Monasterio dos piezas en el violin.


